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ga.r que sea superior al plazo de validez de la operaclOn apro
bado por la Dirección General de Palltica Arancelaria e Im
portación.

13. Las licencias de importación y exportación correspon
dientes a una operación de compensa-:iór. podrán autorizarse a
nombre de un titular distinto al de -~ operacíón, siempre que
la Dirección General de Politica Arancelaria e Importación y
la DireccIón General de Exportación .o estimen pertinente. pre
via justificación por parte de los interesados de la convenien
cia de tal cambIo de titularidad y sin que esto afecte para
nada a 1& obligación del primitivr solicitante de la operación
de compensación de responder del currpUmiento de la misma
en su conjunto. según se especifica en el apartado siguiente.
En todo caso, se exigirá que la domiciliación de ambas opera
ciones se realice en la misma Entidad bancaria.

14. En el caso de que para la exportación de un producto
aea requisito necesario el pertenecer al Registro Especial de
Exportadores correspondiente. para la concesión de la respec

. Uva licencia de exportación será necesario que como titular
de la miBma figure la firma incluida en dicho Registro y Que
baya de efectuar la exportación, mencionándose en la casilla
de «observaciones» con cargo a qué operación de compensa
ción se realiza la exportación y el titular de la misma.

VII. GARANTIAS

. 11. Una vez aprobada la realización de una operación de
compensación, previamente al trámite de las licencias Que co
rrespondan a la misma, y siempre Que la Subsecretaría de Co
mercio lo estime conveniente, el titular de la operación deberá
constituir un~ garantla bancaria a favor de la Subsecretaria
de Comercio, que se ajustará al modelo que se 'especüica en
el anejo de esta Resolución y por un imparte igual al 15 por
100 del valor de la impo:-tación prevista

16. Si la exportación realizada es igual o superior al 90
por 100 de la exportación prevista. la garantia bancaria se de
volverá al titular de la operación mediante Orden de la Sub
secretaría de Comercio en el plazo de novenia dias, contados
a partir del momento en que se haya justificado la realiza
ción de la operación, tal y como se especifica en el número 18
de la presente Resolución.

17. Si la exportación realizada es inferior al 90 por 100
del valor de la exportación prevista, la garantía bancaria pO
drá. ejecutarse por Orden de la Subsec:-etarta de Comercio en
la cuantía correspondiente al porcentaje en que haya dejado
de realizarse el 100 por 100 de dicho valor.

vm. JUSTIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES

18. A efectos del cálculo de los porcentajes a que se hace
referencia en el apartado anterior los únicos documentos jus
tiflcativos bastantes serán los correspondientes certificados de

despacho expedidos por la Direccón General de Aduanas, o
los documentos justificativos de '1aber realizado el reembolso
expedidos por el Inst.ituto Españl. de Moneda Extranjera o
la Entidad bancaria en que se haya dorr::iciliado la operación,
que deberan ser presentados ante la Dirección General de Po
mica Arancela- ia e Importación, Sección de Operaciones y Ad
ministraciones Especiales, en el plazo de tres meses, contados
a partir de la fecha de terminación de la operación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

19. Las presentes normas no se aplican al trámite admi
nistrativo del intercambio comercial entre España y Andorra,
que seguirá acogido sin modificación alguna al régimen actual
rrente vigente

Madrid, 13 de noviembre de 1970,-EI Director general. Juan
Basabe.

ANEJO

MODELO DE GARANTIA BANCARIA

l. Por el Ministerio de Comercio se ha autorizado en fe-
cha ., '> '" •••• preventivamente a .

.... -<," '".. • ••. , •••••••• ,....... para realizar una compensa-
ción, de las previstas en . « .

a la que ha correspondido el número y que
consiste en la realización de operaciones de importación por
valor de . ,................... y en 'la realización de
ope:aciones de exportación por valor de . .. ., ... " .... »

II. Don » .,. garantiza ante
el Ministerio de Comercio la efectiva realización, en la forma
y plazo reglamentarios, de un 90 Dor loe como mínimo de las
operaciones de exportación CUantificadas en el apartado an
terior.

lII. Dicha garantia consiste en un 15 por 100 del valor de
las operaciones de importación cuantificadas en el apartado I.

IV. Si t:"anscurrído el plazo de validez de la operación de
compensación no se ha realizado el 90 por 100 del valor de
las exportaciones cuantificada,s en el apartado 1, la garantía
podrá ser ejecutada, por acuerdo de la Subsecretaria de Co
mercio. en la cuantía correspondiente al porcentaje en que haya
dejado de realizarse el 100 por 100 d dicho valo:.

V. La forma de esta garantía es la de garantía bancaria y
en conse~uencia ei Banco por or-
den y cuenta de .. 0- garantiza ante
la Subsecretaria de Comercio la cantidad de ., .
para responder de las obligaciones especificadas anteriormente,
y que en virtud de ac:..¡e do de esa Subsecretaria será liberada
o ejecutada en la cuantía que di~~a res"lu,:,ión espe~ifique e
inr:resada en el Banco de España a nombre del Tesoro Pú
blico.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dEl 29 de octubre de 1970 por la qUe se
integran en el Cuerpo de Maestros de Taller o /"a
Oor?tlJ!iO 11 Capataces de Escuelas Técnicas los que
se mdlean de la Escuela de Ingeniería Técnica In
dustrta! de San 8eibastúin.

Dma. Sr.: V1."to el informe favorable del Direetor de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de San Sebastián oída
l~ ~unta de Profesores. en el que se propone se eleven EL defi
mtIvos los nombramientos de don Fe"nando Alonso Ut.biston-

don
da. A04EC466; don Miguel Francisco Martín Goerg A04EC464'

. JOSé Enrique Arguiano Uribesalgo, A04EC467;' don Isidro
Vlctor 8aDI Olarla, A04EC468, Y dofia Maria LUÍll& otalio Echá-

niz, A04EC465, Maestros de Taller a Laboratorio de dicho
Centro.

Teníendo en cuenta que los inter€sados tomaron posesión de
sus carg03- el día 26 de mayo de 1969. en virtud de concurso-opo
sidón, habiendo finalizado por ello el afio de provisionalidad
exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» c.e 3 de abril).

Este Ministerio ha 'resuelto elevar a definitivos los nombra
mientos de los mencionados Maestros de Taller o LaboratorIo de
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de San Sebastián,
efe<:tuados por Orden de 20 dé mayo de 1969. Ingresa'l"án en el
Cuerpo con ia antigüedad de la mencionada fecha de posesión.
de 26 de mayo de 1969.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de octubre de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevar-ria Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Enaefianza Su.perior e Investigación.


